
 

 

 

 

 

Santiago, 13 de enero de 2026 

 

 

Señores 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

Ref.: Comunica modificación al Reglamento 

Interno del Fondo de Inversión Credicorp 

Capital Private Debt VI, administrado por 

Credicorp Capital Asset Management S.A. 

Administradora General de Fondos (en 

adelante la “Administradora”). 

 

De nuestra consideración: 

 

Por medio de la presente y en cumplimiento de lo establecido en la sección III de la Norma de Carácter 

General N°365 de la Comisión para el Mercado Financiero (en adelante la “CMF”), comunicamos a 

usted el depósito del reglamento interno del Fondo de Inversión Credicorp Capital Private Debt 

VI (en adelante como el “Reglamento Interno” y el “Fondo” respectivamente), el cual contiene las 

modificaciones que a continuación se indican, introducidas por la Administradora: 

1. En la sección VI. “Series, Remuneraciones, Comisiones y Gastos”, número UNO. “Series” 

se modificaron los requisitos de ingreso de la serie I, particularmente el plazo para la 

materialización de determinados aportes o compromisos vigentes de aportes grupales 

mediante contratos de promesa de suscripción de cuotas, reemplazando la expresión “mismo 

día” por “durante el primer periodo de suscripción de ICG y hasta la fecha denominada 

“Final Closing Date” según dicho término se define en el Limited Partnership Agreement de 

ICG”. 

 

La modificación anteriormente señalada corresponde a la única modificación efectuada al 

Reglamento Interno, sin perjuicio de otras adecuaciones de forma y redacción que no se indican en 

razón de su naturaleza. 

De conformidad con lo establecido en la Norma de Carácter General N°365 de la CMF, las 

modificaciones al Reglamento Interno antes señaladas comenzarán a regir a partir del décimo día 

hábil siguiente a la fecha de su depósito, esto es, el día 27 de enero de 2026. 

 

 

 

 

 



 

 

 

Finalmente, y a fin de resolver cualquier duda que los aportantes pudieren tener en relación al nuevo 

texto del Reglamento Interno del Fondo, hacemos presente que podrán contactarse con la 

Administradora a través de nuestra página web www.credicorpcapital.com/chile, por medio de su 

ejecutivo comercial o llamando al +56 (2) 24501660. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

________________________________ 

Felipe Sotomayor Morales 

Gerente General 

Credicorp Capital Asset Management S.A.  

Administradora General de Fondos 

http://www.credicorpcapital.com/chile

